
YPF:  Cornejo  solicitó  ser
querellante en la causa penal
contra los Eskenazi
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Los  gobernadores  Alfredo  Cornejo  (Mendoza),  Ignacio
Torres (Chubut) y Claudio Vidal (Santa Cruz) escriben una
nueva  página  en  la  intrincada  disputad  judicial  por  la
expropiación de YPF. Los mandatarios se presentaron este lunes
junto  con  los  fiscales  de  Estado  de  sus  provincias  en
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el Juzgado Criminal y Correccional Federal N° 4 de Comodoro
Py con el objeto de ser admitidos como querellantes.

Bajo  el  patrocinio  del  abogado  Bernardo  Saravia  Frías,
Cornejo, Torres y Vidal buscan formar parte de la causa local
que investiga el ingreso del Grupo Petersen, vinculado a la
familia  Eskenazi,  a  la  petrolera  y  abrir  así  un  frente
penal tanto en la Justicia argentina como en la de los Estados
Unidos.

Para los gobernadores, desde la sanción de la Ley 26.741 en
2012, las provincias son accionistas clase B de YPF y, por lo
tanto, tienen un derecho legítimo a participar del proceso.

En  el  escrito  presentado  remarcaron  que  la  operación  que
permitió  a  la  familia  Eskenazi  acceder  al  15%  de  las
acciones  de  la  compañía  en  2007  —con  opción  a  un  10%
adicional— se financió con dividendos de la propia empresa y
contó  con  aval  político,  lo  que  consideran  una  maniobra
irregular que originó el litigio internacional.

Este movimiento legal de los “gobernadores petroleros” -a los
que podrían sumarse Alberto Weretilneck (Río Negro) y Rolando
Figueroa (Neuquén)- cobra relevancia en un contexto en el que
la jueza Loretta Preska, en los tribunales de Nueva York,
ordenó a la Argentina entregar el 51% del paquete accionario
de YPF en el marco de la demanda de Burford Capital, que
reclama unos US$ 16.000 millones.

Según entienden Cornejo, Torres y Vidal, si la Justicia local
probara  irregularidades  en  la  operación  inicial  del  Grupo
Petersen, esa evidencia podría “torcer la suerte procesal en
Estados Unidos” y debilitar la base legal del reclamo.

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/ypf-cornejo-solicito-ser-quer
ellante-en-la-causa-penal-contra-los-eskenazi/
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